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VISTOS: En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 09 de
Diciembre de 2016, el Oficio Múltiple N" 025-2016-MPA/GSC, el Informe N" 955-2014-MDJH/SGSCMA y el
Informe N" G344-2016-SGAJ. respecto de la suscripción del Convenio entre la Municipalidad Distrital Jacobo
Hunter y la Municipalidad Provincial de Arequipa, en referencia a la disposición final de residuos sólidos, y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante Oficio Múltiple N° 025-2016-MPA/GSC de fecha 23 de

noviembre de 2016, el Gerente de Servicios al Ciudadano. Ing Jorge Luis Núñez Zevallos, remite a esta
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter el modelo de convenio a suscribir para el uso del relleno sanitario de
Quebrada Honda para el año 2017;

Que, mediante Informe N" 955-2016-MDJH/SGSCMA, de fecha 06 de
diciembre de 2016, el encargado de la Sub Gerencia de Servicios Comunales y Medio Ambiente, Sr José
Quequezana Urday. señala que al no contar nuestra municipalidad con un Relleno Sanitario donde se pueda
disponer de los residuos sólidos que genera el distrito, resulta conveniente se suscriba el convenio con la
Municipalidad Provincial de Arequipa para uso de la disposición final de residuos sólidos de Quebrada Honda
Pampa Ispampa.

Que, según el articulo 99" inciso 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N" 27972 son atribuciones del Concejo Municipal "Aprobar la celebración de convenios de cooperación
nacional e internacional y convenios intennstitucionales".

Que. la misma norma señala en su Articulo 76° sobre la delegación de
competencias y funciones específicas que "Las municipalidades pueden delegar, entre ellas o a otras entidades
del Estado, las competencias y funciones específicas exclusivas estableadas en la presente ley, en los casos en
que se justifique la necesidad de brindar a los vecinos un servicio oportuno y eficiente, o por economías de
escala",

Que, según el articulo 77". numeral 3 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N° 27444 se señala que. "Por los convenios de colaboración, las entidades a través
de sus representantes autorizados celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva
competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación":

Que, según el articulo 9" de la Ley General de Residuos Sólidos, Ley N°
27314, Tas municipalidades provinciales son responsables por la gestión de los residuos sólidos de origen
domiciliario, comercial y de aquellas actividades que generen residuos similares a éstos, en todo el ámbito de su
jurisdicción ( .)"

Que, según el articulo 10.1 del mismo cuerpo legal, "Las municipalidades
distritales son responsables por la prestación de los servicios de recolección y transporte de los residuos sólidos
indicados en el aríiculo anterior y de la limpieza de vías, espacios y monumentos públicos en su jurisdicción Los
residuos sólidos en su totalidad deberán ser conducidos directamente a la planta de tratamiento, transferencia o
al lugar de disposición final autorizado por la Municipalidad Provincial, estando obligados los municipios
distritales al pago de ios derechos conespondientes",

Que conforme se expuso en el marco legal del presente informe es
responsabilidad del Municipio Provincial la gestión de los residuos sólidos dentro de su jurisdicción; ello con el
objeto de lograr una gestión y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuada, con
sujeción a los principios de mmimización, prevención de riesgos ambientales y protección de la salud y el
bienestar de la persona humana.

Que de la revisión de los términos del convenio a suscribir con la
Municipalidad Provincial de Arequipa, se tiene que los mismos se encuentran conforme a las facultades que la
ley otorga a los gobiernos municipales teniéndose presente que el objeto de dicho convenio es reducir el uso de
los botaderos informales a cielo abierto buscando con ello mejorar la gestión integral de residuos sólidos de la
provincia de Arequipa y por ende la reducción de la contaminación ambiental

En uso de las facultades conferidas Ley Orgánica de Municipalidades N°
27972, el Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria de fecha 09 de Diciembre de 2016, por Unanimidad, tomó
el siguiente
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ACUERDO:

Artículo 1°.- APROBAR la suscripción del Convenio Intennstitucional entre
la Municipalidad Provincial de Arequipa y la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, para el uso de la zona de
disposición final de Quebrada Honda de la Pampa Ispampa, conforme a los términos y estipulaciones fijadas en
los documentos que lo contienen y que forman parte integrante del presente Acuerdo de Concejo Municipal

Articulo 2° - FACULTAR al señor Alcalde a suscribir el referido Convenio,
en representación de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter

Articulo 3°.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Servicios Comunales y
Medio Ambiente las acciones conducentes al cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal

Registrase, Comuniqúese y Cúmplase

TORANZO CONCHA
ECRETARIO GENERAL

MARROQUIN
LCALDE
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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA Y LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL JACOBO HUNTER, PARA EL USO DEL BOTADERO CONTROLADO DE

QUEBRADA HONDA - PAMPA ISPAMPA

Conste por el presente Convenio que suscriben de una parte la Municipalidad Provincial de Arequipa, con domicilio

en Calle El Filtro N" 501 Cercado, Provincia y Región de Arequipa, debidamente representada por su Alcalde Dr.

Florentino Alfredo Zegarra Tejada, identificado con DNI 29276388 a quien en adelante y para efectos del presente

convenio se le denominará la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL, y de la otra parte la Municipalidad Distrital Jacobo

unter. con domicilio legal en la Av Viña del Mar N° 200 del distrito Jacobo Hunter, provincia y Región de Arequipa,

epresentado por su Alcalde el señor Simón Alejandro Enrique Balbuena Marroquin, con D N I N° 29598736, a

quien en adelante se denominará "LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL", en los términos y condiciones siguientes

CLAUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL mediante Acuerdo Municipal N° 065-2014-MPA, aprobó la operación y

funcionamiento en calidad de prueba del proyecto "IMPLEMENTACION Y CONSTRUCCIÓN DEL RELLENO

SANITARIO QUEBRADA HONDA - YURA", a cargo de la empresa responsable de la construcción
T> i

Al haberse concluido la operación de prueba y con la finalidad de garantizar la continuidad de la operación, manejo

y tratamiento de los residuos sólidos en la infraestructura de disposición final se contrató una Empresa Prestadora

de Servicios en Residuos Sólidos (EPS-RS), bajo los Imeamiento de la ley de Contrataciones de' Estado.

CLAUSULA SEGUNDA.- DEL OBJETO:

Reducir el uso de botaderos informales a cielo abierto buscando mejorar la gestión integral de residuos sólidos de

la provincia de Arequipa y por ende la reducción de la contaminación ambiental

o Establecer los lincamientos de cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N" 27314 Ley General de Residuos Solidos

de acuerdo a lo establecido en los Artículos N° 09 y 10 en concordancia con lo dispuesto en el DS N" 057-2004-

PCM Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos que les compete a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER y a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

CLÁUSULA TERCERA.-CANTIDAD DE TONELADAS

La cantidad de toneladas depositadas serán registradas en la balanza ubicada en la zona de disposición final; por

cada unidad vehicular de la MUNICIPALIDAD JACOBO HUNTER, haya acreditado para que realice la disposición

final en Quebrada Honda

CLAUSULA CUARTA.- DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA:

Permitir el ingreso de las unidades recolectoras de la MUNICIPALIDAD JACOBO HUNTER. a la disposición final

de Quebrada Honda - Pampa Ispampa; siendo los siguientes

DÍAS DE INGRESOCAMIÓN
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De Lunes_a Sábado
De Lunes a Sábado
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Compactador V Internacional
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Volquete NISSAN
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De Lunes a Sábado
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De Lunes a Sábado
De Lunes a Sábado
Me Lunes a Sábado
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Dar el tratamiento mediante una empresa prestadora de servicios en residuos sólidos - EPS-RS a los

residuos sólidos que han sido depositados en Quebrada Honda - Pampa Ispampa por la

MUNICIPALIDAD DISTRITAL JACOBO HUNTER.

Llevar un registro documentado de las frecuencias y horarios de ingreso de las unidades vehiculares de

la MUNICIPALIDAD DISTRITAL JACOBO HUNTER. con la finalidad de determinar en forma mensual la

cantidad de residuos sólidos depositados

La prestación del servicio es de 06 00 a 22 00 Hrs . de lunes a sábado y de 06 00 a 14.00 hrs . los

domingos

Verificar que las unidades recolectoras que transportan los residuos, sean las apropiadas

(Compactadoras) y las que se han adecuado para este fin cuenten con una malla protectora (Volquetes

y camiones} en caso de acatar esta disposición no se permitirá el ingreso de estos vehículos

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACOBO HUNTER;

Solventar los gastos que se generan por el tratamiento de los residuos sólidos depositados en la zona de

disposición final de Quebrada Honda - Pampa Ispampa, el costo por cada tonelada será de S/. 8 00 Soles.

monto establecido en le TUSNE -2015 y estará vigente mientras la operación este a cargo de la

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA.

El pago se realizará dentro de los cinco días hábiles del mes siguiente

Las unidades que ingresan a la zona de disposición final y no cuenten con placas de rodaje emitidas por

el MTC, deberán asignarle un código con las iniciales de su Municipio y un número correlativo en caso

sean dos o más A fin de realizar el control de ingreso y registro de la unidad vehicular

Las unidades vehiculares que ingresan a la zona de disposición final, obligatoriamente deberán cumplir

con registrarse con el personal de control, llenando los datos solicitados

Los conductores de las unidades vehiculares deberán realizar las disposición final de los residuos sólidos

en la zona que les indique el personal de operaciones de la disposición final, el incumplimiento de esta

disposición (botar en un lugar no indicado) llevara a lo siguiente

1 Se informa a su representada para que se aplique una sanciona los responsables, debiendo remitir

una copia del procedimiento administrativo aplicado al infractor

2. En caso de reincidencia se resolverá el presente convenio daño cuenta a las instituciones

responsables de la fiscalización ambiental (OEFA- FEMA}

Las unidades vehiculares adecuadas para la recolección de residuos deberán contar con una malla

protectora de la tolva, que no permita el volado de los residuos que transportan durante el recorrido hacia

la disposición final

Los camiones recolectores saldrán de la zona de disposición final con las tolvas o cajas de compactación

totalmente vacias sin ningún tipo de residuos (Residuos Reciclados)



•
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE AREQUIPA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER

El personal de conductores y ayudantes deberán contar con sus respectivos implementos de segundad y

seguros laborales

B

CLÁUSULA QUINTA.- DE LA COORDINACIÓN:

LA MUNICPALIDAD DISTRITAL JACOBO HUNTER acreditara a la Sr José Vitervo Quequezana Urday, quien

se desempeña como encargado de la Sub Gerencia de Servicios Comunales y Medio Ambiente, con teléfono

995254538, Correo Electrónico zornto-1607@hotmail.com para que realice las coordinaciones ante el Gerente de

Servicios al Ciudadano de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL, así como mantener permanente comunicación e

información entre las partes

CLÁUSULA SEXTA.- DEL PLAZO:

. Este convenio institucional entrara en vigencia a partir del 1 de enero del 2017 hasta el 31 de diciembre del 2017,
c; i
.;-o se concluya con lo dispuesto con la Cláusula 8va del presente

CLÁUSULA SÉPTIMA.- DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO:

Puede resolverse el presente Convenio por las siguientes causales según el Art 1430 del Código Civil

Por incumplimiento de alguna de las Clausulas del presente convenio Acuerdo Mutuo de las partes

Por incumplimiento de pago en 02 meses para el tratamiento de los residuos sólidos

Cuando la evaluación conjunta de las partes celebrantes del convenio se determine que la ejecución no

ha generado los resultados esperados relacionados con el mejoramiento de los impactos ambientales

Por imposibilidad de ejecución del Convenio por razones no imputables a las partes.

CLÁUSULA OCTAVA.- RESOLUCIÓN ESPECIAL:

Una vez concesionada la infraestructura de disposición final de residuos sólidos de fa MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL, este convenio queda resuelto automáticamente al día siguiente de la firma de contrato.

CLÁUSULA NOVENA.- ACUERDO DE VOLUNTADES:

Las partes declaran que para la suscripción del presente Convenio Intennstitucional no ha mediado vicio alguno

de la voluntad que lo declare nulo o lo haga anulable

CLÁUSULA DÉCIMA.- DEL FUERO:

Las partes contratantes renuncian al fuero de sus domicilios y se someten a los Jueces del Distrito Judicial de

Arequipa.
lo

Se suscribe el presente Convenio por triplicado en la ciudad de Arequipa a los dias del

mes FEBRERO . . . del año 201? .

UNICIPALIDAD PROVIN
DE AREQUIPA

T. Alf/fdo Zegarra Tej
IDE DE AREQUIPA

Marroquin



Acuerdo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE AREQUIPA Arequipa, \ FEB. 2017

f I
\J

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 31 de enero del
2017, el Dictamen Legal N° 130-2017-MPA/GAJ, sobre suscripción de Convenio Interinstitucional, para
la disposición final de residuos sólidos con la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter en referencia al
expediente N° 101933-2016,y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Estado, establece que las
municipalidades provinciales y distritales, son los órganos de gobierno local, tienen autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, ello en concordancia con el artículo U del
Título Preliminar de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, con expediente N° 101933-2016, la Municipalidad Distrital de Jacobo
Hunter, solicita la suscripción del Convenio Interinstitucional a efectos de poder realizar la disposición
final de desechos de su jurisdicción en el Relleno Sanitario Quebrada Honda, adjuntado el Acuerdo
Municipal N° 074-2016-MDJH de 12 de diciembre 2016 por medio del cual se aprueba el convenio,
autoriza y faculta al Alcalde de dicha Municipalidad para su suscripción;

Que, el Texto Único por Servicios No Exclusivos - TUSNE de la
Municipalidad Provincial de Arequipa, ha sido aprobado mediante Decreto de Alcaldía N" 0009-2016-
MPA de fecha 18 de octubre del 2016, en el procedimiento 28 se establece el USO DE PLANTA DE
TRANSFERENCIA PARA EL TRASLADO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS DEL KM. 4 - VÍA DE
EVITAMIENTO A LA ZONA DE DISPOSICIÓN FINAL YURA para Municipalidades Distritales é
Instituciones Públicas, considera la Disposición Final: Municipalidades é Instituciones
Públicas/Tonelada: SI. 8.00 soles;

Que, la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades prescribe en el numeral
1.1. del punto 1 del artículo 80 que son funciones específicas exclusivas de las Municipalidades
Provinciales regular y controlar el proceso de disposición final de los desechos sólidos, líquidos y
vertimientos industriales en el ámbito provincial;

Que, en consecuencia, debe aprobarse la suscripción del Convenio de
Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de Arequipa y la Municipalidad Distrital
de Jacobo Hunter para que la distribución final de los residuos sólidos generados en el Distrito de
Jacobo Hunter sean trasladados al Relleno Sanitario de Quebrada Honda en Pampa Ispampa del
Distrito de Yura, Provincia de Arequipa y dada la naturaleza del mismo, es de aplicación el inciso 26
articulo 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

Por lo expuesto y teniendo en cuenta las facultades del Concejo Municipal
señaladas en el artículo 9 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto por
unanimidad de sus miembros, en la Sesión Ordinaria del 31 de enero del 2017, se emite el siguiente:

ACUERDO:

Articulo 1°.- APROBAR la suscripción del Convenio Interinstitucional entre
la Municipalidad Provincial de Arequipa y la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter para el uso del
Relleno Sanitario de Quebrada Honda - Pampa Ispampa ubicado en el Distrito de Yura, Provincia de
Arequipa.

Artículo 2°.- AUTORIZAR al Despacho de Alcaldía la suscripción del
Convenio aprobado mediante el presente Acuerdo Municipal.

Artículo 3.- ENCARGAR a la Gerencia del Servicios al Ciudadano y a la
Sub Gerencia de Saneamiento, Salubridad y Salud el cumplimiento del presente.

Artículo 4°.- Notificar a la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter con el
presente Acuerdojülunicipal.

Regístrese, Omnufttíítffisf^báqase saber.

BARR
NERAL

R. ALFREDO
ALDE DE AREQ


